
El 10 de diciembre de 1948, las Naciones Unidas proclamaron la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos, piadas por el deseo de construir'un mundo m8s justo y m8s 

respetuoso con la dignidad de las personas. Este año, pues, se celebra e1 40°, aniversario 

de esta Declaración. 

El "dossier" de la revista CATALONIA está dedicado, en conmemoración de este cua- 

dragésimo aniversario, a la participación catalana en la lucha por la construcción de un 

mundo en el que se garanticen los derechos, se fomenten las libertades y en el que el 

respeto por los derechos contribuya a la realización de los individuos como personas. 

La experiencia de distintos sectores catalanes, durarhe los años de la dictadura franquis- 

ta, en favor de ias libertades nacionales y los derechos humanos, ha sido un fermento 

importante que ha contribuido a lograr que, hoy, en la actual situación democrática, 

existan numerosas iniciativas orientadas a la defensa y promoción de los derechos huma- 
, 

nos. Estas iniciativas catalanas no sólo actúan en el ámbito de la sociedad catalana sino 

que proyectan también su solidaridad, directamente o a través de org'ánizaciones interna- 

cionales, a todo el mundo. De algunas de estas iniciativas y de las entidades que las hacen 

posibles, el lector podrá encontrar amplia información en las páginas que siguen. 



L A  TAREA E N  F A V O R  D E  L O S  
D E R E C H O S  H U M A N O S  

ACTUALMENTE EXISTEN EN CATALUNA UNA SERIE DE 
ENTIDADES, ANTIGUAS Y NUEVAS, LAICAS Y CONFESIONALES, 
NACIDAS AQUÍ O INTEGRADAS EN ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES, QUE HAN TEJIDO UNA RED ASOCIATIVA EN 
EL CAMPO DE LA P R O M O C I ~ N  Y LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

J O A N  GOMlS P R E S I D E N T E  D E  J U S T l C I A  Y P A Z  

abido es ya que la historia mo- 
derna de los derechos humanos 
comienza en la concreción, a fi- 

nes del siglo XV~I, de la declaración de in- 
dependencia de los Estados Unidos y las 
sucesivas declaraciones de los derechos 
del hombre y del ciudadano en la época 
de la Revolución Francesa. Pero los que 
se han interesado por la historia del Esta- 
do español saben que existe un tópico 
muy repetido hasta casi nuestros días: que 
España no había vivido, todavía, su Revo- 
lución Francesa. 
Y era un tópico lleno de verdad ya que, 
durante el siglo XIX y buena parte del xx 
sólo se produieron intentos, por lo general 
derrotados muy pronto, de traer a estas 
tierras la democracia política, es decir, el 
eiercicio de los derechos humanos, al me- 
nos de los referentes a la política y la cultu- 
ra. En esta larga noche absolutista, la situa- 
ción de Cataluña era, en este aspecto, es- 
pecialmente grave en el marco del Estado 
español, porque veía negada y, más aún, 
perseguida, su identidad nacional, el dere- 
cho a defenderla e, incluso, el derecho a 
utilizar públicamente su propia lengua. 
Durante los últimos decenios de esta eta- 
pa, en el franquismo, los derechos colecti- 
vos de Cataluña sufrieron el trato que da 
cualquier dictadura, agravado, en este 
caso, por el hecho de que ésta tenía 

como una de sus afirmaciones capitales el 
nacionalismo españolista. Pero también 
en aquellos tiempos, cercanos todavía, 
existieron numerosos ejemplos de defen- 
sa de los derechos humanos, prohibidos y 
ahogados en Cataluña. Se trataba de ac- 
ciones, más numerosas a medida que au- 
mentaban los años del franquismo, en las 
que participaban sectores muy amplios y 
diversos de la sociedad, desde los clan- 
destinos partidos políticos hasta iniciativas 
culturales, pasando por el soporte de al- 
gunos sectores de la Iglesia católica. 
Esta serie de actuaciones, casi siempre 
perseguidas o, al menos, obstaculizadas, 
espectaculares a veces, obscuras a menu- 
do, fueron el honor de la ciudadanía ca- 
talana durante aquellos años y, también, 
una escuela para la promoción y la de- 
fensa de los derechos humanos. El marco 
cambió tras la muerte del general Franco 
y durante la etapa de transición, difícil to- 
davía, hacia la democracia política, hacia 
la llegada y el reconocimiento de los prin- 
cipios de la Revolución Francesa. Catalu- 
ña vivía, muy a menudo con la fiebre de 
lo largamente esperado, la entrada de los 
caminos de la libertad, con manifestacio- 
nes masivas, algunas de ellas tan inolvida- 
bles como la del once de septiembre 
-fiesta nacional de Cataluña- de 1 977. 
Después de los breves períodos anterio- 

res, especialmente el de la segunda Repú- 
blica española, Cataluña entraba en la 
normalidad de la historia de los derechos 
humanos. 

Esta normalidad no significa, ni aquí ni, 
seguramente, en parte alguna -aunque 
los niveles y matices sean distintos en 
cada caso- un respeto pleno e inaltera- 
ble de los derechos humanos. Significa, 
eso sí, que nos movemos en un marco le- 
gal que reconoce los derechos humanos 
como filosofía común básica de los países 
avanzados. En esta normalidad incom- 
pleta y, a veces, frágil entra, en primer Iu- 
gar, la defensa de los derechos naciona- 
les de Cataluña. 
El Estado español se constituyó en un es- 
tado de autonomías, en un intento de so- 
lucionar la plurinacionalidad. N o  es ésta 
la ocasión de examinar la historia y las 
características del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, aprobado en 1979. Y es Ió- 
gico que las fuerzas políticas catalanas 
sean plurales en su valoración. Pero casi 
diez años después de la institucionaliza- 
ción de la autonomía, todas lo han acep- 
tado y la mayoría defiende, aun con fór- 
mulas bastante diversas, el aumento de 
los contenidos del autogobierno catalán, 
enfrentado con frecuencia al poder cen- 
tral, celoso, como suelen estarlo todos los 
poderes, de posibles competencias. 



Lo que ahora interesa es que los derechos actividades específicas en favor de la paz, 
nacionales de Cataluña han sido, hasta como las de la Fundación por la Paz, la 
cierto punto, reconocidos y defendidos a Universidad Internacional de Sant Cugat 
menudo, incluso por amplios sectores de o Pax Christi y numerosos grupos pacifis- 
la población inmigrada y de habla caste- 
llana que tienden, más bien, a solicitar un 
reconocimiento más amplio y cómodo de 
estos derechos. Pero, iunto a esos dere- - .  
chos políticos Y culturales colectivos. tam- 1 
bién ¡os individuales necesitan una tutela 
y una defensa vigilantes. Y los derechos 
económicos y sociales de amplios secto- 
res, que junto a la acción de las instancias 
públicas propias de una sociedad demo- 
crática -Y aauí debe mencionarse la ins- 

tas que demostraron su vitalidad chn oca- 
sión del referéndum sobre la OTAN. 
Cabe destacar la innegable proliferación 
de entidades aue trabaian en la coor>era- 
ción Dara el d;?sarrollo.'~ace diez o'doce 

titución dél ~ índ i c  de Greuges, el ombuds- 
man catalán- necesitan también otras 
instancias privadas que defiendan dere- 
chos que, a veces, los poderes públicos 
tienden a olvidar. 
En estos últimos años se comprueba en 
Cataluña la existencia de una serie de en- 
tidades, algunas antiguas o herederas de 
otras anteriores y parecidas, algunas nue- 
vas, varias laicas, otras confesionales, 
unas nacidas aquí, otras articuladas con 
organizaciones internacionales, que han 
comenzado a crear una red asociativa en 
este campo de la promoción y defensa de 
los derechos humanos cívicos y políticos. 
Sin pretensión exhaustiva, y bastante al 
azar, podríamos citar algunos colegios 
profesionales, especialmente, como es Ió- 
gico, el de Abogados, el Instituto de Dere- 
chos Humanos, la Asociación para las 
Nacionales Unidas, el Centro Unesco, 
Amnistía Internacional, Justicia y Paz, la 
Cruz Roja ... e iniciativas más modestas 
pero activas en la atención, por ejemplo, 
de los derechos de los presos y su reinser- 
ción social, o de los refugiados de otros 
países, que sufren una criticable ley de 
extraniería, o en defensa de los objetores 
que no quieren hacer el servicio militar 
obligatorio y que también dependen, 
hoy, de una ley de objeción de concien- 
cia que tiene unos cuantos puntos lamen- 
tables, o de los presos de conciencia de 
cualquier país. 
Hay también en Cataluña, como en casi 
todas las sociedades industriales de nues- 
tros días, sectores de marginación econó- 
mica que crecen en una época marcada 
por los problemas de paro; son el Ilama- 
do cuarto mundo. Para él, las hermosas 
afirmaciones sobre derechos de la actual 
constitución española son pura retórica, 
por no decir sarcasmo. Estos sectores ciu- 
dadanos crecientes, que en general no 
reciben la acción de las instituciones pú- 
blicas y han sido olvidados por el neolibe- 
ralismo, han movilizado la tarea, a menu- 

do admirable, de una serie de entidades, 
antiguas o recientes, que intentan atender 
los despreciados derechos de toda esta 
gente, desde los más elementales de una 
alimentación asegurada y una vivienda 
mínimamente digna. Cáritas, Acción Soli- 
daria contra el Paro, la reciente funda- 
ción Familia y Bienestar Social y muchas 
otras que prefieren la oscuridad de la ta- 
rea diaria al estruendo publicitario. Esta 
atención, que naturalmente no debería 
hacer olvidar a los dirigentes sociales la 
acción política y económica sobre las 
causas de la marginación, es otro terreno 
de trabajo por los derechos humanos en 
la Cataluña de hoy. 
Y en el ámbito de las organizaciones no 
gubernamentales está todo el campo de 
los llamados derechos de la tercera gene- 
ración, los de la solidaridad, aunque con 
frecuencia sea difícil la distinción y que 
varias de las entidades citadas trabajen 
en campos distintos. Pero es preciso citar 

años, la atención a los derechos de los 
pueblos del Tercer Mundo apenas cono- 
cía aquí unas pocas entidades activas 
-Manos Unidas, Misión y Desarrollo, 
Hermanamiento...-, pero, hoy, la cam- 
Daña "Cataluña Solidaria". aue se ha 

I I 

realizado en el marco de la campaña del 
Consejo de Europa sobre la interdepen- 
dencia y la solidaridad Norte-Sur, ha sido 
organizada por veinticuatro entidades 
catalanas activas en estos campos. Eso no 
significa que la sociedad y las instituciones 
catalanas estén ejemplarmente sensibili- 
zadas sobre estos grandes problemas 
prioritarios pero, en cualquier caso, es un 
signo positivo de creciente interés. 
Todas estas redes asociativas, favorecidas 
por la normalidad de un marco legal 
adecuado o, al menos, comprensivo, son 
algo tierno, no bastante formado todavía, 
incipiente, poco introducido aún en mu- 
chos sectores sociales. Pero también es 
cierto que son algo real, que existe y tien- 
de a crecer. En un país que, como Catalu- 
ña, tiene una tradición de lucha por sus 
derechos, hay mucha gente que trata de 
incorporarse con efectividad a la tarea de 
promoción o defensa de los derechos hu- 
manos que, por las causas históricas ya 
citadas, nos han llegado, reconocidos 
teóricamente y exigidos en la práctica, to- 
dos a un tiempo y de pronto: primera, se- 
gunda y tercera generación de derechos. 
Es evidente pues que a los hombres y mu- 
jeres de Cataluña que, en la variedad de 
las familias ideológicas, coinciden en 
otorgar un valor primordial a la dignidad 
fundamental de todos los seres humanos 
y a los derechos que de ellos se derivan, 
no va a faltarles trabajo. 
Pero también es evidente, según el eiem- 
plo de los países con más larga tradición 
de democracia política, que una demo- 
cracia realmente viva necesita, junto a 
instituciones públicas verdaderamente re- 
presentativas, redes asociativas no guber- 
namentales que colaboren en lograr que 
la realidad dinámica de los derechos hu- 
manos no permanezca sólo al nivel de la 
prestigiosa -y a menudo vulnerada- le- 
tra. También en este terreno Cataluña se 
abre, se ha de abrir cada día más, al futu- 
ro. 




